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Resumen  

Deben distinguirse dos tipos del llamado “voto electrónico”. Por un lado, los dispositivos 

electrónicos instalados en casillas o mesas de votación donde los ciudadanos emiten el sufragio. 

Aunque los modelos de tales artefactos pueden variar mucho entre sí, podemos llamarles 

genéricamente “urnas electrónicas”. El voto en urna electrónica se lleva a cabo en un entorno 

cuidado por ciudadanos funcionarios autorizados, que garantiza el sufragio libre y secreto. Por 

otro lado, hay sistemas digitales que permiten al votante ejercer el sufragio a distancia, desde 

cualquier computadora o dispositivo móvil, y transmitirlo por internet a algún centro donde los 

votos se computan automáticamente.  

Desde un punto de vista puramente técnico, ambas modalidades de voto ofrecen beneficios de 

comodidad para los electores, seguridad de la integridad de la votación y rapidez de resultados. 

Sin embargo, la forma de votar no es una cuestión meramente técnica y operativa; hay que 

valorarla también desde el punto de vista de su accesibilidad, confiabilidad y legitimidad. 

La experiencia de voto electrónico en México permite ya evaluar sus potencialidades para elevar la 

eficiencia de la organización electoral, así como los riesgos e inconvenientes que conllevan las 

distintas modalidades para votar por medios electrónicos.  

En la ponencia que se propone se describirán y analizarán las modalidades de voto electrónico que 

el INE y algunos organismos electorales estatales han experimentado: urnas electrónicas dentro 

del territorio nacional y voto por internet para mexicanos desde el extranjero. Se evalúan su 

funcionamiento, los costos, los beneficios para votar y emitir los resultados, así como las 

condiciones para garantizar la autenticidad e integridad de la votación. Se advierten diferencias 

operativas y políticas sustanciales entre el sufragio electrónico ejercido en una casilla, bajo la 

conducción de mesas directivas y la y vigilancia de los partidos, y el voto a distancia emitido por 

internet.   

   


